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RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
'V Señales M aritimas por la que se concede a don
Jesús Fernández de Puelles 11 Noooa la ocupación
de terrenos de dmninio público en la zona mariti
mo-terrestre del término municipal de Ribadeo,
petra la construcción de una piscina paTa uso pii·
bUco y servtcios complementarios.

Por Orden ministerial de esta fecha. la Dirección General
de Puertos y SeñeJes MaritimaB. por delegación del excelentí
simo sefior Ministro de Obras Públicas. ha otorgado a don
.Jesús Pe:rnández de Puelles y Novoa una concesión cuyas C~

racteriBtlcas son las siguientes:
Provincia: Lugo.
Término municipal: Ribadeo.
Superficie aproximada: 640 metros cuadredos.
Destino: Construcción de una piscina para uso público y

aerv1c1OB complementarios.
Plazo de la concesión: Cuarenta años.
Canon unitario: 15 pesetas por metro cuadrado y ef1o.
Instalac1ones: Azud de hormigón ciclópeo, de sección aproxi-

madamente trapecial. cimentado sobre una capa de pedraplén
de 0,50 metros de espesor y_ piscina. marítima.

1.0 que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 21 de marzo de 1970.-El Director general, Ma-rciano

Martinez Catena..

-RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Marítimas por la qUe 8e concede a tos
Ayuntamientos de Manacor y de San Lorenzo la
ocupación de terrenos de dominio público en la zona
marítim-o-terresf.Te del término municipal de Manaw
cor (Mallorca) para el saneamiento del núcleo tu
rfstico de Cala Moreya.

Por Orden ministerial de esta. fecha, la Dirección General
de Puertos _y 8efiales Marítimas, por delegación del excelentisi
mo señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a los Ayun
ta.m1entos de Manaoor y de San Lorenzo una. concesión cuyas
caracterist1cas son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Térmlno municipal: Manacor.
Superficie aproximada: 1.266 metros cuadrados.
Destino: Saneamiento del núcleo turístico de Cala Moreya
PlazO de la concesión: Veinte afias.
Canon unlta:rio: 1.20 pesetas por metro cuadrado y afio.
Inst&1acionee: 'n'es colectores y emisario submarino, que

evacuará a una profundidad mínima de -10 metros y a una
distancia de 300 metros de la playa y 200 metros de cualquter
punto de la '?Qsta.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 21 de marzo de 1970.-;El Director general, Marciano

Martínez Caten..

RESOLUCION de la Dirección General de PUeTt08
" Señ<des Marftimas por la que se concede a «Esta
ción Receptora de Granos y Semillas a Granel, So
cfedad AnótJbna». la ocupación de terrenos de do
minio público en la zona de servicio del puerto de
Barcelona paTa la instaIactón de una estación (le
carga 11 descarga de vagones 11 camiones.

•
Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección Genera:

(le Puertos Y 8eftales Marítimas, por delegación del excelentts1
mo .sefior Min1Btro de Obras Públicas ha. cwrgado a «Estación
Receptora de Grmos y Semillas a. Granel, S. A.» (ERORANSA).
una conoes1ón cuyas características son las siguientes:

Provincia: Barcelona.
zona de servicio del puerto de Barcelona.
Destino: Instalación de una estación de c8Jl'ga y descarga de

vagones y (l:Bmiones.
PlaZo de la con-cesión: Cuarenta afios.
Canon unitario' 300,00 pesetas por metro cuadrado y año.
InstaJsclones: Cintas transportadoras, elevadores, tolvas y

báscu}a automática.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 21 de marzo de 1970.-El Director general, Marciano

Martinez Cate11&.

RESOLUCION .de la Dirección General de Puer'tos
11 Señales Marítimas por la que se concede a don
Adolfo LaQe Novo, la ocupación de terrenos de dI).
minw público en la zona de servicio del puerto de
Cariño, para la construcción de un almacén para
industria de efecl08 navales.

Por orden ministerial de esta. fecha, la Direción General de
Puertos y 8eilalea Maritimas, por delegación del excelentisimo

señor Mini$tro de Obras Públicas, he. otorgado El. don Adolfo
Lage Novo una concesión, cuyas características son las si
guientes:

Provincia: COl'uña.
Zona. de servicio del puel'to de Cariño.
Superficie aprox.l.rna-da: 356 metros cuadra-dos.
Destino: Construcción de un almacén para industria. de efec-

tos navales.
Plazo de la- concesión: Quince años.
Canon unitario: 10 pesetas por metro cuadrado y año.
Instelaciones: Almacén de planta no rectangular distribuída

en dos naves dis1;intas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de abril de 19'10.-EI Director general, Marciano

Martinez catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Se'ñales Marítimas por la que se concede a don
Alonso Enríquez Juan la- ocupación de terrenos de
dominio público en la zona marítimo-terrestre del
término municipal de Ibiza (Baleares), para la
construcción de una. playa artificltd.

Por Or{ten min:lsterial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Señales Marítimas, por delegación del exC€lentí
simo señor Ministro de Obras Públicas, ha. otorge:do a don
Alonso Enl'íquez Juan una concesión. cuyas características son
las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Ibiza.
Superficie aproximada: 180 metros cuadrados.
Destino: Consirucciónde playa artifidal.
Plazo de la concesión: Veinticinco afios.
Canon unitario: 20 pesetas por metro cuadrado y atto.
I~ta1aciones: Espigones y plataforma de hormigón.
Prescripción: Todas las obras serán de uso público gratuito.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 10 de abril de 1970.-El Director general, Marciano

Martinez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
11 Sefiales Marítimas por la que se concede a «Yobu.
Sociedad. Limitada». la ocupación de terrenos de
dominio PÚblico en la zona maritimo-terrestre del
término municipal de El Ferrol del Caudillo para
la construcción de una estación de servicios para el
t1'áfico de carretera.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección ~nera1

de Puertos y Sefiales Marítimas, por delegación del excelentisI
mo sefior Ministro de Obrss Públicas. ha otorgado a «YobU,
Sociedad. Limitada», una concesión, cuyas características son
las siguientes:

Provincia: La Corufia..
Término municipal: El Ferrol del Caudlllo.
Destino: Construcción de una estación de servicios para el

tráfico de c3JTetera.
Plazo de la conces1ón:Treinta años.
Canon unitario: 12,00 pesetas por metro cuadrado y afio•
Instalaciones: Muro de cierre per1metral c-e escollera, que

sirve de contención al relleno de tierras. y estación de servicios.
Lo que se hace público pgra general conocimiento.
Madrid. 28 de abril de HnO.-El Director general. Marciano

MarUnez Carena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertoa
11 Señales Marítimas por la que se concede a «As
tüleros Españoles, S. A.», la ocupación de terrenos
de dominio públiCo en la zona de servicio del puerto
de Cádiz 11 la construcción de la segunda prolon
gación del muelle de embocadura de Poniente del
dique seco de Cádiz.

Por Orden ministerip.1 de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Sefiales Marítimas, por de1egooión del exeelentísi
mo sefior Ministro de Obras pÚblicas, ha. otorgado a ..Astille
ros Españoles, S. A,lt, una concesión cuyas carae'teríst1cas son
las siguientes·

Provincia: CádiZ.
Zona de· servicio del puerto de Cádiz.
Superficie aproximada: 3.380 metros cuadrados.
Destino: Construcción. de la segunda prolongación del muen.

de embocll1d.ura de· Poniente del dique seco de Cádiz.
Plazo de la concesión: Veinte afios.


